
RESULTADOS Comité de Crédito No. 46 de 2025

No.  Cédula 
 Número 

de SC 
Modalidad RESULTADOS

1 8798236 251001715 CREDITO EXPRESS Aprobado
2 22465373 251001726 CREDITO ORDINARIO Aprobado con la afianzadora FIGARANTIAS
3 22606703 251001717 CREDITO ORDINARIO Aprobado con la afianzadora FIGARANTIAS
4 26160999 251001706 CREDITO EXPRESS Aprobado.
5 30399187 251001733 FIDELIZACION Aprobado manteniendo la garantía hipotecaria
6 39716882 251001729 CREDITO ORDINARIO Aprobado con la afianzadora FIGARANTIAS
7 50925362 251001718 CREDITO ORDINARIO Aprobado con la afianzadora FIGARANTIAS
8 53076159 251001701 CREDITO EXTRAORDINARIO Aprobado con el codeudor propuesto.
9 1001918324 251001707 CREDITO EXPRESS Aprobado.

10 1047403775 251001723 CONVENIOS Aprobado
11 1065828648 251001704 CREDITO EXPRESS Aprobado.
12 1067931895 251001734 CREDITO ORDINARIO Aprobado.
13 1082953697 251001725 CREDITO ORDINARIO Aprobado.
14 1103106216 251001724 CREDITO ORDINARIO Aprobado.
15 1123629654 251001711 CREDITO ORDINARIO Aprobado con la afianzadora FIGARANTIAS

En la ciudad de Bogotá, a los 26 días del mes de noviembre de 2025 mediante conferencia virtual (TEAMS) los 
abajo firmantes analizaron las siguientes solicitudes de que se relacionan a continuación, los cuales  fueron 

previamente verificados en cuanto soportes, cupos de crédito y garantías.

IMPORTANTE: DEBE REALIZAR LAS DOS (2) FIRMAS ELECTRÓNICAS DE SU CRÉDITO 
(LINDOC Y PAGARÉ) QUE SE ENVIARÁN A SU CORREO ELECTRÓNICO EN EL TRANSCURSO DEL 

DÍA, Y CONSTITUIR LAS GARANTÍAS QUE PRESENTÓ AL COMITÉ (SI APLICA). SI NO SE CUMPLE 
LO ANTERIOR, EL SISTEMA NO PODRÁ DESEMBOLSAR SU CRÉDITO.


